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PRONUNCIAMIENTO N.° 015-2009/DTN
Entidad:

Banco de la Nación  
Referencia:

Adjudicación Directa Selectiva Nº 0024-2008-DA-BN, convocada para la adquisición de centrales telefónicas 
1. ANTECEDENTES 

Mediante Carta C.E Nº 003-2009, recibida con fecha 15.01.09, subsanada mediante Carta C.E. Nº 006-2009, recibida con fecha 26.01.09, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE)
 las observaciones y cuestionamientos formulados por la empresa TELEFÓNICA DEL PERU S.A.A., así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento
.
Resulta importante resaltar que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento, independientemente de la denominación que les haya dado el participante, este Organismo Supervisor se pronunciará únicamente respecto de: a) las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido acogidas o son acogidas parcialmente; b) las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa, o, c) el acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando éste último manifieste que considera tal acogimiento contrario a la normativa.

Ahora bien, de los antecedentes remitidos, se aprecia que el solicitante formuló cinco (5) observaciones, siendo que el Comité Especial acogió las Observaciones Nº 1,
 Nº 2, Nº 4 y Nº 5.

Adicionalmente, al solicitar la elevación de las observaciones, el solicitante cuestiona las respuestas a las observaciones Nº 1 (acogida) y Nº 2 (no acogida) formuladas por la empresa SIEMENS ENTERPRISE COMMUNICATIONS S.A.C. y la respuesta a su Consulta Nº 6.

Al respecto, corresponde señalar que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento, este Organismo Supervisor se pronunciará únicamente respecto de las observaciones Nº 1 y Nº 3 formuladas por el solicitante y el cuestionamiento relacionado con la Observación Nº 1, formulada por SIEMENS ENTERPRISE COMMUNICATIONS S.A.C.; sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen respecto al contenido de las Bases, de conformidad con el artículo 59º de la Ley.
2. 
OBSERVACIONES

Observante:


TELEFÓNICA DEL PERU S.A.A.
Observación Nº 1

Contra las especificaciones técnicas

El observante cuestiona que se solicite que los teléfonos a ofertar sean compatibles con la central telefónica Alcatel modelo Omni pcX Enterprise, restringiendo así la posibilidad de participación de otras marcas y/o fabricantes; en esa medida, solicita que se modifiquen las características de los equipos que orienten la contratación hacia determinada marca.

Pronunciamiento

Del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que, al absolverse la consulta, el Comité Especial señaló que los postores podrían ofrecer los teléfonos de la marca que consideraran más adecuada siempre que resultasen compatibles con los Media Gateways que ofertaran, precisándose también que el resto de las características técnicas solicitadas se mantenían.

Ante tal respuesta, el observante, al solicitar la remisión de las Bases, señala no encontrarse conforme con tal respuesta puesto que los teléfonos compatibles con el media Gateway no necesariamente cumplen con los requisitos mínimos solicitados.

Al respecto, debe tenerse presente que el artículo 12º de la Ley y el artículo 28º del Reglamento indican que es responsabilidad de la Entidad determinar el requerimiento mínimo dentro de los parámetros dispuestos por la normativa.

En el presente caso, la entidad, mediante el informe técnico remitido conjuntamente con los antecedentes del proceso, señala que las especificaciones técnicas no buscan orientar la contratación hacia marca alguna sino atender las necesidades reales de la entidad, por lo que lo solicitado persigue aumentar la cobertura de los servicios de comunicación avanzados, ya existentes en sus dos sedes principales, a sus demás sedes, independientemente de la marca de equipos con que ello se efectúe.

Por tanto, en atención a lo manifestado por la entidad, y considerando lo dispuesto por el artículo 12º de la ley y el artículo 28º del Reglamento, este Organismo Supervisor decide NO ACOGER la observación. Sin perjuicio de lo dispuesto, a fin de no afectar la transparencia del proceso, con motivo de la integración de Bases, deberá publicarse en el SEACE el estudio de mercado que dé cuenta de la existencia de más de una marca de equipos en capacidad de cumplir con el requerimiento de la entidad
Observación Nº 3

Contra las especificaciones técnicas
El observante sostiene que con la solución basada en la central Alcatel no cumple el requerimiento mínimo relacionado con el soporte de supervivencia en caso de caídas del enlace IP, y asegurando el 100% de servicios del servidor de llamadas a los usuarios dependientes de dicho dispositivo, ya que al momento del enlace de la media Gateway o dispositivo remoto éste se reinicia originando la pérdida de comunicación, por ende la pérdida de llamadas, repitiéndose dicha pérdida cuando se restablece el enlace. Sostiene además que lo mencionado no ocurriría con las soluciones de otros fabricantes disponibles en el mercado. En esa medida, solicita que se permita presentar soluciones de otros fabricantes.       

Pronunciamiento

Del pliego de absolución de observaciones se aprecia que, pese a señalar que no acoge la observación, el Comité Especial manifiesta que el proceso no excluye la participación de diferentes marcas ni fabricantes; por lo tanto, si existen marcas o fabricantes que cumplen o superan las características mínimas solicitadas, éstas pueden ser incluidas por los postores según su criterio, con lo que, en estricto, habría acogido la observación.

No obstante ello, al solicitar la elevación de las Bases, el observante sostiene que dicha respuesta resulta contradictoria ya que solo es posible cumplir con la totalidad de las especificaciones técnicas requeridas con equipos que formen parte o sean de la misma marca del servidor central. De esto último se desprende que aquello que pretende el observante es que se permita la presentación de equipos de cualquier marca aun cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos mínimos.

Al respecto, la entidad, en el informe técnico remitido conjuntamente con los antecedentes del proceso, señala que el nivel de servicios de comunicación entre sus sedes es un valor importante que requiriere de equipos que lo pueda asegurar, asimismo, señala que la solución requerida es fiel reflejo de los servicios de comunicación existentes entre sus dos sedes principales, por lo que, si bien es posible ofrecer equipos de cualquier marca, estos deben cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas.

En atención a lo manifestado, y considerando que, de acuerdo con el  artículo 12º de la Ley concordado con el artículo 28º del Reglamento, la definición del requerimiento es facultad exclusiva de la entidad, corresponde NO ACOGER la observación. Sin perjuicio de lo dispuesto, a fin de no afectar la transparencia del proceso, con motivo de la integración de Bases, deberá publicarse en el SEACE el estudio de mercado que dé cuenta de la existencia de más de una marca de equipos en capacidad de cumplir con el requerimiento de la entidad.  
Cuestionamiento Nº 1

Contra el acogimiento de la observación Nº 1 de la empresa SIEMENS ENTERPRISE COMMUNICATIONS S.A.C.
El observante cuestiona que, al acogerse la Observación Nº 1 de la empresa SIEMENS ENTERPRISE COMMUNICATIONS S.A.C. se haya precisado que la capacidad de crecimiento de los equipos requeridos no podrá ser menor a 250 teléfonos IP, pues considera que tal capacidad de crecimiento resulta desproporcionada si se considera que la capacidad de crecimiento es veinte veces mayor a la capacidad solicitada para cada sede. Asimismo, sostiene que tal capacidad de crecimiento hace que los postores deban considerar equipos más potentes y por tanto de mayor costo.

Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 12º de la Ley y el artículo 28º del Reglamento, es responsabilidad de la Entidad determinar el requerimiento mínimo dentro de los parámetros dispuestos por la normativa.

En el presente caso, la entidad requería equipos que no debían limitar el número  de terminales a agregarse en el futuro; sin embargo, ante la imprecisión de tal requerimiento, al absolver la observación cuestionada preciso que el número mínimo de extensiones IP que debían soportar los equipos requeridos sería de 250.

Al respecto, sostiene que, si se considera que las diez (10) oficinas regionales que se beneficiarán con la presente adquisición deberán conectarse con, por lo menos, doce (12) anexos de cada una de las más de cuatrocientas quince (415) oficinas a nivel nacional, el nivel de crecimiento requerido no resulta desproporcionado. Adicionalmente, la entidad manifiesta que se ha verificado que la precisión incorporada no afecta el valor referencial del proceso.

Por tanto, en atención a lo manifestado por la entidad, y considerando lo dispuesto por el artículo 12º de La ley y el artículo 28º del Reglamento, este Organismo Supervisor decide NO ACOGER el cuestionamiento.

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Calendario del proceso
El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de tres (3) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 99º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de notificada la integración de Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2 Límites del valor referencial

Se aprecia del numeral 1.4 de las Bases que se ha consignado como límite mínimo del valor referencial un monto distinto al correcto, por lo que deberá corregirse tal error, debiendo tenerse presente que el monto correcto es:

Límite Mínimo:
S/. 279 503,37 (doscientos setenta y nueve mil quinientos tres con 37/100 nuevos soles)

3.3 Propuesta técnica
· En la medida que tanto le plazo de entrega como la garantía requerida constituyen requerimientos mínimos, deberá precisarse que los documentos requeridos en los literales a) y b) del acápite que consigna la relación de documentos de presentación facultativa, son de presentación obligatoria. Sin perjuicio de lo cual, en aquellos casos en los que la información que se consigne en ellos mejore el requerimiento mínimo, deberá ser tomada en cuenta para asignar el puntaje correspondiente a los factores de evaluación relacionados.

· De acuerdo con  el artículo 133º del Reglamento, cuando en una adjudicación directa selectiva, como es el caso del presente proceso, se produzca un empate entre las propuestas presentadas, el primer criterio de desempate será otorgar la buena pro a favor de las MYPES empatadas.
Para obtener tal beneficio, la MYPE que pretenda obtenerlos deberá contar con el Certificado de Inscripción o de Reinscripción vigente en el REMYPE, Registro de la Micro y Pequeña Empresa – REMYPE que administra el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo
.
En esa medida, deberá sustituirse la obligación de presentar una declaración jurada de ser pequeña empresa, por la de presentar una copia simple del  Certificado de Inscripción o de Reinscripción vigente en el REMYPE, Registro de la Micro y Pequeña Empresa – REMYPE que administra el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.
3.4 Factores de evaluación

De las Bases se desprende que, en el caso de la garantía, se le asignará el máximo puntaje a quien ofrezca un mayor plazo de garantía y a los demás postores el puntaje que les corresponda luego de aplicar la regla de tres simple directamente proporcional, precisándose que a quien ofrezca dos (2) años de garantía no se le asignará puntaje por ser tal plazo el requerimiento mínimo. Similar metodología de evaluación se empleará en el caso del factor de evaluación relacionado con la experiencia del postor.

Sin embargo, aun cuando ello se desprende de una lectura integral de las Bases no resulta tan claro de los factores de evaluación consignados en el Capítulo V de las Bases, por lo que, a fin de evitar controversias durante la etapa de evaluación y calificación de propuestas, deberá efectuarse las correcciones que resulten pertinentes a fin de plasmar en ellos, lo manifestado en el párrafo precedente.

3.5 Garantías

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la Cláusula Décima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).

4 CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el OSCE dispone:
4.1. NO ACOGER la Observación Nº 1 formulada por la empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva 
Nº 0024-2008-DA-BN, convocada para la adquisición de centrales telefónicas, sin perjuicio de lo cual, deberá cumplirse lo dispuesto al absolverla.
4.2. NO ACOGER la Observación Nº 3 formulada por la empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva 
Nº 0024-2008-DA-BN, convocada para la adquisición de centrales telefónicas, sin perjuicio de lo cual, deberá cumplirse lo dispuesto al absolverla.

4.3. NO ACOGER el Cuestionamiento Nº 1 formulado por la empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. contra el acogimiento de la observación
 Nº 1 de la empresa SIEMENS ENTERPRISE COMMUNICATIONS S.A.C.
4.4. NO PRONUNCIARSE respecto de las Observaciones Nº 2, Nº 4 y Nº 5 formuladas por la empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A., ni respecto de los cuestionamientos Nº 2 y Nº 3 formulados por la misma empresa contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva Nº 0024-2008-DA-BN, convocada para la adquisición de centrales telefónicas, en la medida que no se enmarcan en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 116º del Reglamento, que habilitan a este Organismo Supervisor a emitir pronunciamiento
4.5. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el OSCE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 
4.6. Publicado el Pronunciamiento del OSCE en el SEACE, el Comité Especial deberá implementarlo estrictamente, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.7. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.8. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial, en coordinación con el área usuaria en aquello que corresponda, implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 09 de febrero de 2009
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director Técnico Normativo (e)
MMB/.
� Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, a partir  del 01.02.2009, fecha en que entró en vigencia el Decreto Legislativo Nº 1017, que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, y el Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, que aprueba el Reglamento de la citada Ley. 


� Normas aplicables al presente caso.


� De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, y su Reglamento





